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Don Jo.sé Vega Merino, pa.ra. el Irultituto Nacional de En
~fianze. Media femenl.no de OViedo, procedente del lnstLtuto 
masculino de Santander 

Dofia Sofía Ventosa Palanca, para el 1nstltuto Naclona4 de 
Ensefianza Media masculino de Sabadell-Tarrasa, procedente 
del Institu to de Reus, 

Segundo.-De conformidad con :lo qUe preceptúa el a.r:t1cu
lo 2,° del Decreto de 22 de junio de 1961 «(Boletín Oficirul del 
Estado» del 18 de julio) , los interesados tomarán posesión de 
los nuevos destinos qUIj¡ por la presente Resolución se les con
fieren desde el 1 de julio rul 30 de septiembre del año en curso. 

Los procedentes de la situación de excedencia tomarán po.. 
sesión en el plazo que señaJa. el artíeu'lo 15 deil Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19'57 (<<Boletín Ofi
clail del Estado» del 13) , 

Tercero.-Decla.rar desiertas. por falta de concursantes, las 
vacantes anunciadas en 'los Instit utos de A~bacete (ma.scttlino), 
Andúj ar , Aranda de Duero, Cáceres, Ciudad Real (femenino), 
Figueras, Huelva., Las Palmas de Gran Canaria (femenino), 
Mahón, Manresa., Pontevedra (masculino) , Porriño, Santa Cruz 
de la Pailma, Ubeda, Villa,rreal de los Infantes y Yec1a y Sec
ción Delegada de Candás, cuya futura, provisión se anunciará 
SIl t urno que corresponda. 

Lo digo a V" S. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de juUo de 1967,- E1 Director general. p , D .. Ma

nuel Utande, 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ensefianza Media de este 
Depm-tamento. 

RESOLUCION de La Dirección General de Ense
ñanza M edia por la que se resuelve el concurso de 
t raslado de catedráticos numerarios de »Francés» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza M edia con· 
vocado por Orden de 7 de julio de 1966. 

De conformidad con la propuesta formu¡ada por la Comi
sión especial nombrada por Orden ministeriaJ de 3'1 de marzo 
último (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de abril) para la 
resolución del concurso de traslado de la disciplina de «Fr¡l.D
cés» de Centros Oficl.ales de Enseñanza Media, anunciado por 
Orden ministeriall de 7 de ,julio de 1966 «((Boletín Oficiad del 
Estado» del 18), 

Esta Dirección Genera1 ha resuelto : 

Primero.-Nombral', en virt ud de concurso" Catedrática nu
meraria de «Francés» del Instituto N8JCional de Ensefianza 
Media masculino de El Entrego a dofia Oliva A velló Menéndez 
p,rocedente de~ Instituto de Astorga, 

Segundo.-De conformidad con lo que precep'túa el articu
lO 2.° del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<1301etin Oficial del 
Estado» del 18 de julio) . la interesada tomará posesión del 
nuevo destino que pOI' la presente Resolución se le confier<> 
desde esta fecha al 30 de septiembre del presente afio, 

Tercero.-Dec~arar desierta, por frulta de concursantes, la 
vacante anunciada del InsUtuto Nacional de Enseñanza Media I 
de Oailatayud, cuya futura provisión se anunciará al turno Que 
corresponda. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos afios. 
Madrid, 21 de julio de 1967.-EJ DireCtor general, P . D., Ma.

nuel Utande. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ensefianza Media de este 
Departamento. 

RESOLUCION de la Direccián General de Ense
ñanza Profesional por la que se concede prórro
ga de nombramiento e incremento de haberes a va
rios Profesores especiales de Religión de Centros 
Oficiales de Formacián Profesional Industrial. 

Vista la propuesta que tormula la Comisión Permanente 
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial, ha
ciendo suya la emitida por el Tribunal que ha juzgado las prue· 
bas pedagógiCas y calificado los trabajos monográfiCOS y Memo
rias didácticas presentadas por los Profesores espeCiales de Re
ligión de Centros Oficiales de Formación Profesional Indus
trial, que aspiran a la renovación de su nombramiento y con
siguiente incremento de sus haberes, propuesta en la que fi
guran con la puntuación que se indica los sefiores siguientes : 

Puntos 

D. Anastasia Vallejo Cardlel .. ............... .... 9,38 
D. Francisco Caballero García ...... .. .......... 9,37 
D. JoSé Vera Indo .................. ..... .. ........ .. 9,13 
D. Florentino Retortillo Centeno ............... 8,98 
D. Miguel Pérez Conde .. " ....... ". .... .. ......... . 8,88 
D. Juan Tomás Bartolí .. " ............ .......... .... 8,88 
D. Pedro Santalla Roca .... .. ". .. .. .. .. .. ....... .... 8,85 
D. Francisco Diez Rodríguez ................... .. 8,85 
D , Eugenio Gofii Echevaguren ............... ... 8.84 
D. José Mufioz Luengo ........... ..... ............ .. 8,84 
D Ignacio Martín Mufioz .................... .... 8,50 
D. Pedro Mufioz Fernández ..................... ... 8,34 
D. Aurelio Vázquez López .. .. ................... . 8,33 
D. Amado Aguiar Aguiar .. ......................... 7,93 
D. Benito Herrero Castellano . ..... ..... ........ .. 7,63 
D. Valentln Sánchez Merino .. ......... .. ... ..... 7,50 
D. Francisco González Alba .. ....... ...... ....... . 6,75 

ConSIderando que han sido cumplidos todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la Resolución de este Centro directi
vo de 31 de marzo de 1966 «((Boletín Oficial del Estado» de 6 
de mayo siguiente), dictada en ejecución de lo dispuesto en la 
Orden de 29 del mismo mes y afio, y que no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tri· 
bunal ni contra su propuesta. 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
indicada y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden de 29 
de marzo de 1966, ha resuelto conceder la prórroga de sus nom
bramientos y el consiguiente incremento del cincuenta por 
ciento de su dotación básica por haber cumplido un quinque.' 
nio de servicios y aprObado las correspondientes pruebas a los 
Profesores especiales de Religión que a continuación se indican 
y que se encuentran destinados en los Centros que también se 
expresan: 

Don Anastasia Valle.iO Cardiel Escuela de Maestría Indus
trial de Segovia, 

Don Francisco Caballero Garcia Escuela de Maestría Indus
trial de Delineantes de Madrid. 

L'on José Luis Vera Indo, Escuela de Maestría Industrial 
de Eibar, 

Don Florentino Retortillo Centeno, Escuela de Maestría In
dustrial de P alencia. 

Don Mü;:uel Pérez Conde. Escuela de Maes tr!a Industrial 
Cle Salamanca , 

J),Jn Juan Tomás · Bartoli. Escuela de Maestria Industrial 
de T"rragona 

Don Pedro Santalla Roca, Escuela de Maestría Industrial 
de El F'errol del Caudillo. 

Don Francisco Diez Rodríguez. Escuela de Maestria Indus
trial de lVIieres 

Don Eugenio Gofii Echevaguren. Escuela de Maestría In-
dustrial de San Sebastián. ' 

::>On José Mufioz Luengo. Escuela de Maes tria Industrial 
"k I\.vila, 

Oon LgnacJC Martín Mufioz. Escuela de Ma.estria, Industrial 
de Murcia. 

lJon Pedro Mufioz Fernández. Escuela de Maestría Indus
trial de Puel'tollano. 

Don Aurelio Vázquez López, Escuela de Maestría Industrial 
de Lugo, 

Don Amacto Aguiar Aguiar , Escuela de Maestría Industrial 
de Vivero, 

Don Benito Herrero Castellano, Escuela de Maestría In
dustrial de Hervás. 

Don Valentín Sánchez Merino, Escuela de Maestría Indus
trial de Badajaz. 

Don Francisco González Alba, Escuela de Maestrla Indus
triaJ de Guadalajara. 

El mencionado incremento de haberes será hecho efectivo 
a los interesados con cargo al Presupuesto de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial y con efectos econó
micos de 1 de octubre de 1966, 

Por los Directores de los Centros respectivos se consignará. 
med,iante diligencia extendida en la credencial de los interesa
dos, la prórroga de nombramiento e incremento de haberes 
que por la presente se concede, debiendo remitir copia de la 
misma a. la Sección de Formación ProfesionaJ. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 1'7 de julio de 1967.-EJ Director general, Vicente 

A'eix:mdre 

Sr, Jefe ele la Sección de Formación Profesional. 


